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FUNDAMENTOS

La  Universidad  Nacional  de  Río  Negro 
comenzará a dictar junto a la Universidad Nacional de Lanús el 
próximo 11 de mayo, el Programa de Formación de Dirigentes en 
Gestión Pública y Social. El mismo busca promover desde el 
ámbito universitario la creación y puesta en marcha de una 
estrategia de formación de dirigentes en competencias para la 
gestión pública y social en el marco de la construcción de una 
identidad incluyente, de pertenencia social, involucrada a la 
vez en el fortalecimiento de las instituciones democráticas y 
orientada  hacia  la  conformación  de  un  sujeto  político 
socialmente  comprometido.  Este  Programa  apunta  a  que  los 
participantes cuenten con una serie de saberes y herramientas 
que  posibiliten  llevar  adelante  acciones  con  capacidad  de 
gestión  en  el  seno  de  un  proyecto  amplio,  integrador  y 
democráticamente orientado.

El programa está dirigido a dirigentes 
de  organizaciones  sociales  y  políticas,  a  agentes  de  las 
administraciones públicas municipales y de dependencias del 
Estado nacional o provincial ubicados en el territorio, así 
como  a  todos  aquellos  que  estén  en  la  búsqueda  de  una 
formación,  introductoria  e  integral,  en  la  construcción 
política y la formulación de políticas públicas.

La  implementación  del  Programa  de 
desarrollará en las localidades de Viedma, Gral. Roca y S. C. 
de Bariloche donde se registran una importante cantidad de 
inscriptos  que  demuestra  el  interés,  la  necesidad  y 
pertinencia de la propuesta. 

Por ello:
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D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social,  cultural  y  político  la 
implementación  de  “Formarnos.  Programa  de  Formación  de 
Dirigentes en Gestión Pública y Social” que la Universidad 
Nacional  de  Río  Negro  conjuntamente  con  la  Universidad 
Nacional  de  Lanús,  desarrollarán  a  partir  del  11  de  mayo 
durante 4 meses en las ciudades de Viedma, General Roca y San 
Carlos de Bariloche.

Artículo 2º.- De forma.


